
MEMORIA  ECONÓMICA  DEL  PROYECTO  DE  ORDEN  POR  LA  QUE  SE  REGULA  EL  PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  ESPECIAL  DE  ACTUACIÓN  DE  LA  INSPECCIÓN  DE TRABAJO  Y  SEGURIDAD  SOCIAL
PARA  LA  IMPOSICIÓN  DE  MEDIDAS  CORRECTORAS  POR  INCUMPLIMIENTOS  EN  MATERIA  DE
PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  LABORALES  EN  EL  ÁMBITO  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE
ANDALUCÍA.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que
se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera, y al
objeto de que se emita el preceptivo informe económico-financiero en referencia a la Orden  por la que se
regula el  procedimiento  administrativo  especial  de actuación de la  Inspección de Trabajo y  Seguridad
Social para la imposición de medidas correctoras por incumplimientos en materia de prevención de riesgos
laborales en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, se comunica lo siguiente:

La evaluación de la incidencia económica-financiera de la mencionada orden tiene como resultado un
VALOR ECONÓMICO IGUAL A CERO en todos los apartados de los ANEXOS I a IV referidos en la disposición
transitoria segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, debido a que la disposición normativa no
supone  disminución  de  ingresos  ni  implica  gasto  alguno,  por  cuanto  las  actuaciones  recogidas  en  el
proyecto  de  Orden  son  efectuadas  por  órganos  que  ya  existen  en  la  Administración  de  la  Junta  de
Andalucía. 
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